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RESDLUCION ND. -90-2-5-5-05 

Ec. Eufemia Uvidia Saltos ¿ 

SUBINTENDENTE DE INSPFECCION Y CONTRDL 

TONSIDERAÁNDO: 

Que según Inforee de*Comteal No.90-359-C6 de 1990-07-06 el] Departasento de Control 
General de esta: Entidad, ha. verificado la información suministrada por el Centro de 
Cómputo, que da cospañía ZARZUELA. S.ñ., expediente $ no ha enviado dentro 

del plazo de Lay, copias autorizadas del Balance General Abal, del Estado de Pérdidas 
y Ganancias, “así como de las meaorias de Jos administradores e inforees de los 

Organismos de Fiscalización (Auditoría Externa) y más documentos exigidos por la ley y 

Reglasento, correspondiente, a (ilos) ejercicios econóñicos (s) financiero (s) de 1989; 

    

  

   

Pue, de acuerda con el vltiño nosbrasiento. remitido a la Institución, consta 

registrado coso administrador de la cospañia ZARIVELA 5.A. el señor (a) ZAMBRANO 

BARCIA JAIME. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Cospañias faculta al Superintendente de Compañias 

sancionar con multa al adeinistrador de la compañía, por la omisióf señalada en el 

considerando primero; : 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de la Ley No. 58, reformatoria de la Ley de 

Cospañías, por Resolución Na, %0-1-0-3-0001, del 11 de enero de 1990, se establece la 

tabla que gradúa el monto de la aulta a ismponerser : 

En ejercicio. de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Compañias, 

según Resolución No. 901-530 10 del 29 de agosto ge 1990; 

RESUELVE  f 

ARTICULD PRIMERD.- IMPONER a titulo personal, al señor (la) ZAMBRAND SBARCIA JAIME, 

adeinistrador de la cospañiía ZARZUELA S.A., la multa de TREINTA Y DOS MIL 00/100 

SUCRES — (6/.32,000,00), por no haber reaitido oportunasente a la Superintendencia de 

Compañias los docusentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; 

advirtiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cusplisaiento de la 

obligación. 

Qu.:co.o SEGUNDO.-NOTIFICAR al señor ta) ZAMBRANO GARCIA JAIME en cualquiera de las 

formas establecidas en la Ley. 

ARTICULO TERCERD.- DISPONER la emisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 

sea acto firae O se encuentre ejecutoriada esta Resolucion, y PRDLEDER a su inaediata 
recaudacion, de conformidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y Tirmada en la Superinte 
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de Compañias, en Guayaquil.    
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Para constancia, firman al pie, el Papreseatanie de la Compañía y el 

Notificador.      

         
POR LA SUPFSINTENDENCÍA POR La COP AÑIA 

DE COMPAÑIAS    
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FIRMA Y SELLO   


